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S A L A U R U G U A Y

RECURSO»

Procura conservar tu buen nombre.

E l natural deaeo de mantener ileso mi hono r: la s  consideraciones debidas á  la 
gerarqula diplomática, en cuyo ilustre gremio me ha cabido la satisfacción de verm® 
inscripto:  en una palabra los rsspetos que se  merece la sociedad u n iv e rsa l; me im
ponen la  penible aunque honrosa tarea de vindicar mi buen nombre de las negras im
putaciones, con que ha pretendido mancillarlo un personage elevado.

P o r fortuna yo  no simpatizo y  espero que jsm as sim patizaré con esa abnegación 

•atra vagante que conduoe algunas veces aun a l hombre virtuoso hasta e l punto de 
m irar con indiferencia la  pérdida de su reputación, bien que adquirida con afan, y  con
servada con esmero. Un estoyeismo de ta l naturaleza equivaldría, en mis princi
pios, á  un suicidio civ il; y yo profeso mas horror á  éste, que al suicidio material.

Ingrato es sin duda a l hombre modesto, que ademas ha  dejado ya á  su  retaguar
dia la época de las ilusiones, y  que se  halla en ese periodo de !a vida, en que solo 
se  fija la contemplación en los menguados desengaños que ofrece el mundo social» 
tener que presentarse á  la espectacion pública, ocuparse de sí mismo, y en tra r en 
detalles minuciosos, para parar los golpes de una malevolencia declarads. Si el quo 
se  h ille  en  situación tan enojosa esta por otra parte, de mucho tiempo atras, bebien
do en la copa de la tribu 'acion; se conocerá fácilmente todo el influjo siniestro que 
debe ejercer sobre su espíritu la mortificante combinación de  accidentes tan aflictivos.

T a l es mi posicion, y  tales son los embarazos cou que tengo que luchar, para no 
perm itir se  m e arrebate impunemente e l único tesoro que conservo, e l único patri
monio que puedo legar á mis hijos— el de u n  nombre s in  mancha.

Devoraba yo en silencio, y podría decir que con resignación filosófica, las amar
guras que vienen sparejadaa con toda emigración : creía ya que mi conformidad con 
el infortunio, combinada felizmente con mi nulidad política en este  psís, presentaba 
en parapeto » traspasable á  los tiros que ulteriormente pudiese asestarm e la cruel-



d a j  de un destino que parete empeñado en combatirme, cuando la lectura del Dia* 

rio N a c i o n a l ,  nfìm. 4 , del Sábado 17 del corriente, me hizo conocer que m i cálculo 
no era correcto, y que habia aún quien intentase hacerme apurar hasta las hezes un 

cáliz que rebosa en otro nuevo génoro de ponzoBa.
El público ha visto ya la filípica amarga que m9 ha dirigido desde el centro de 

su poder el General San ta -C ruz. E lla está  consignada en  el Contramanifiesto del 
Gobierno de Bolivia al publicado por el de Buenos Aires sobre las rezones que indu- 
geron á òste á  declarar la guerra i  la Confederación Perú*Boliviana. E se  Contra
manifiesto ha comenzado á  ver la luz en el Diario y número entes citado. Lo que 
á  mí me concierne está concebido en los térm inos siguientes

11 Q ue no se admitió en Bolivia un encargsdo de negocioe acreditado cerca de 
14 él por el de Buenos Airea, es una verdad que el Gobierno de Bolivia confiesa, no 
"  solo sin rubor> sino con la conciencia de haber desempeñado en aquella negativa 
** una obligación imperiosa, y de haber seguido en ella las prácticas, generalmente 

establecidas en Iss nsciones cultas, y  sancionadas por el derecho de gentes. T res 
“  razones todas mui poderosas, y  una de les cuales bastaría por si sola para formar 
’• una cumplida justificscion, tubo presento el Gobierno para tom ar aquella medida- 
t ‘ ¿ín primer lugsr el carácter notorio de la persons, á  quien se habían confiado aque- 
" l i a s  funciones. S u  nombre figuraba en 1. *  línea en la historia de lss desventura« 
11 de Buenos Aires. E rsn  célebres sus intrigas, conosido su temple insultante y  revol- 
“ loso, y  estaban consigns das en  sus escritos sus opiniones desorganizadoras y  de- 
41 msgógicas. Bolivia gozaba del mas admirable reposo interior, y  no querían su* 
“  autoridades, que éste  se  altersse por las intrigas de un agente estrangero, enviado 
“  à  propósito para  a lterarlo. E n  2 . °  lugar el encargado de negocios pidió, antea 
“  de entrar en  el territorio Boliviano, que se  le  diesen en  él garantías psra la seguri- 
“  dad de su persona. E sta  demanda le cerraba por s í sola las puertas del país, por 
“  que, ademas de se r irrealizable, á  menos de prestarse e l Gobierno á  darle unsguar- 
“  dia de seguridad, que constantem ente lo acompañase, envolvía un insulto contra la 
“  dignidad de  la Nación, suponiendo á sus sutoridadea impotentes ¿  incapaces de 
“  defender las vidas de sus habitantes, y  acreditaba la opinion de inquieto y  díscolo, 
'* que ya tenia en toda la América del Sud. Pero  la razón legal que tubo presente 

“  para n e g a ra  al reconocimiento y  admisión del Encargado de Negocios, e ra  el ser* 
“  le enteramente desconocido e l gabinete que le daba sus poderes, y  que estaba de- 
“  signado á  representar. » ......... .......................( 1)

( I )  Aunque no me pertenece rebatir esta  última rszon, pues solo debo ocuparme 
de mi vindicación personal, he registrado también aquella, para que confrontándose 
con uno de los documento« con que instruyo este recurso [es el del número 2] se 
note la diferencia que hsi entre esa ra tón  legal y  la reapuesta que el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Solivia dió sobre este punto al anuncio qu t le hice desde 
Salta acerca de mi misión pública,

Despuos que se sepa por los que lo hubiesen ignorado, que yo fui el Encargado do 
Negocios, á  que hace alusión e l fragmento preinserto, no habrá quien deje de con
venir, en que sería indigno de vivir en sociedad ; indigno del honroso rol que ho 
jugado en mi Patrie, desde que tomó la iniciativa en la Gloriosa Revolución S u d m 
Americana  ; indigno, en fin, del s precio de mié compatriotas, de mis amigos, y  do 
lss simpatías de todos los hombres buenos; si con mí silencio manifestase aquiescen
cia, y  aceptase los épitectos tan denigrantes, cuanto gratuitos, con que me ha cía. 
8¡ficad'ó el tíeneral ¿¡anta C ruz, clavando en mi reputación un diente envenenado, 
cual pudiera hacerlo e l mas vulgar de los hombres en uií acceso de hidrofobia mora).

Costaría trabajo el creer, si ef Contramanifiesto no hablase tan claro, que el en
cumbrado Protector de la bonfederacion Perú-Boliviana hubiese desceodido do 
su elevada posicion para cebarse en la fama de un ciudadano particular, que jam as 
ha tenido hi la  iroluntád ni e l poder de inferirle agravio alguno: de uc  ciudadano que, 
s i alguna vez, ocupándose de sus eminente« concepciones políticas, ha disentido de 
ellas, s i no ha prohijado la« ideas de algunos contemporáneos, que lo han saludado 
(al General) como al Salvador de las Naciones Americanas, nada mas ha hecho en 

todó esto, que emitir con franqueza sus opiniones, usando para ello del derecho de 
censura, tesoro e l mas inestimable, de que puede gozar e l habitante de un país libre.

S i a l fin el General S a n ta -C m z  hubiese derramado su bilis contra algún con
currente poderoso que pudiera hacerle sombra, sería mas disimu'abíe su arrebato ira«, 
cible, Entonce« con la razón de estado, ó  con lo8 interese« de la eláatica y  suscep" 
tibie política lo hubiera cohonestado todo. Entonces habría por lo menos echado un 
velo-, en cujra densidad se hubiese ocultado lo que hoi no puede menos que quedaren 
trasparencia—su pasión vindicativa, y  como vindicativa, vergonzosa.

Pero, i  quién es el individuo que ha escogido en  su cólera el General S a n ta -  
C ruz, para hacerlo el blanco de sus saetas ? Uno que hace mas de un lustro ha de

jado de ser hombre público;  uno que acaao no tiene otra recomendación ni valía, que 
la de ser en  veterano honrado de la KEVOLUCÍON, y  una de sus muchas víctimas 
vivientes, tan acérrimo defensor de la Independencia política de estos países, como 
de su libertad c iv il: un patriota por último, cuyos primero« ensayo« por la causa de 
la  emancipación Americana rubieron su desarrollo [bien que funesto á  su tranquilidad 
¿  iutereses privados] el A ÑO  D IE Z  db  GRANDIOSO RECU ERD O , en ésta  
misma capital, y  en medio de las bayoneta« de lo« mandatarios del Monarca Ibero.

Acaao «ean estos los únicos títulos que puede invocar el General Santa-C ruz  
para llamarme á  boca llena desorganizador y  demagogo. S i fuese así, yo acepto 
con avidez la clasificación. El honor qne en ella recibo me indemniza con usura 
del desplacer que debe causarme la aversión del Gran M ariscas. Aun me indemni
za mucho roas el recuerdo lisongero de una circunstancia notable, que debo poner 
en  consideración del Sr. General, porque pudiera no haber llegado á  su noticia.



Siem pre fui leal á  l t  causa de la  libertad Americana. Jam as tranaigí con
•as implacables enemigos. Jsm as ocupé rango alguno entre sus filas !................

E n  e l exordio del Contramanifiesto se  introduce e l G eneral S an ia-C m * dicien
do que “  para pulverizar las injustas inculpaciones del Gobierno de Buenos Aires«
«  bastaría limitarse á  una denegación completa de los hechos alegados, ínterin  no 
«  i e  exhibiesen pruebas, como la  raxon y  la  justic ia  lo exigen en toda especie de
.«acusación * ........... E ste  principio inconcuso -del derecho común, y  que también lo

es del derecho público : principio que deriva del derecho natural positivo : principio 
que no  solamente afecta las relaciones internacionales, sino que cubre ¡guslmente 
con su  f  jida protectora loe intereses, fsm s y  vida de loe individuos ; ha sido dado si 
olvido, ó relegado si desprecio por el mismo que lo invecó en  su favor, cuando le lie" 
góe l turne de hacerme en el Contramanifiesto la mas temeraria y  calumniosa acusa
ción, que puede haberse promovido contra la  inocencia y reputación de un hombre 

honrado.
¿ De qué habrá provenido éste cambio repentino en la  moral-política del Gene

ral San ta-C ruz ? ¿ Por qué me escluye de la participación de los derechos, que él 
reclsma para sí 1 i  Será acaso por la distancia que hai entre su posicion social y  !a 
m ía! ¡ Escelente sería la  moralidad del principio invocado, si hiciese acepción y 
esdusion de personss ; s i solo hubiese de tener cumplido efecto, cusndo se  versasen 
intereses de las grandes reputaciones personales, ó de los Altos Potentados de la  
tierra; s i hubiese de permitirse su relajación, cuando se interpusiesen derechos de per- 
sonss morales 6 individuales de menos vsler, porque eran de cstegorís, no tsn elevada* 
E n  los desgraciados paises, en que existsn ilkoias y  párias  podrís únicamente ger
m inar ésta simiente m aléfica; pero en los pueblos en que se presta culto a l gran  
dogma político do la igualdsd snte la le í, N 6, y  Nó, y  siempre No*

¿O  habrá creído en su insánis el S r. General, que yo so i menos idólatra de m> 

buen nombre, quo puede él serlo del suyo 1 S i por su desgracia así lo hubiese pen

sado ; s i h i  llegado á  persuadirse, que se gozarís con impunidsd en la difamación que 
s e  ha esforasdo en csussrm e; sste opúsculo le hará ver, cuando llegue á  sus manos, 
que, é  pesar de mi angustiada posicion actual, h e  tenido bastsnte entereza para so* 
b re ponerme i  todo, con el objsto de vindicsr mi honor vulnerado. E n  este rasgo 
verdaderamente característico, conocerá el Geoeral mi efectivo temple— e  1 de no 

dejarme^sobrecoger s i  aspecto de supremscías imponentes, cuando la  injusticis y  pa. 
nones innobles las hacen rebsjar h u ta  e l punto de intentar abismarme en  la ciénaga 
de la ignomíoia.

El episodio que precede qoedsrá plenamente justifiesdo, desde que se  fije la con
sideración en el modo vsgo, impreciso y  depresivo, con que el G eneral í s a / s  C ra#  
iia  confeccionado la fulminante acosscioo que me forma.

E l hace valer con desenfado, comp un motivo para haberme repelido, le  quo

llama mi caràcter notorio, pues que m i nomòre fig u r a la  en  1. m lineo en la  hisiorià 
de las desventuras io  Buonos  A ires. Como existen ya  mui pocoe de los patrious 
pronunciados del A N O  D1EZ, y  los que aun vivimos puede con propiedad decine 
que estamos en medio do m a stro  posteridad, no deberi estransrse que m e ocupe 
liberamente en  designar para conocimiento de los que lo ignoren, loe destinos prin
c ip a to  con que m e honró mi Nacion desde e l principio de la  Rerolacion Sud-Ame
ricana, y  los leales servicioe que le  he prestsdo en mi larga y  honrosa carrera publi- 
ca. N o s e  crea por esto que abrigo la necia preeuncion de pensar, que han sido 
relevantee. Tampoco la  tengo en reputarne inerrable. Los juicioe son aclos del 
eotendimiento ;  y  por muchoe estravios que hays habido en algunos de los.mios, ju- 
ro  por mi honor [y pongo tsmbien a l Ciefo por teatigo] que mi voluotad jamaa se 
ha  viciado ni tenido connivenza con mia errore« intelectuales. Aun mucho meooa 
he  tenido e l designio de hacer la desventura  de mi Patria, y  en generai la de nin- 
guno. [2]

Pero  eràn célebres m is in trigas, conoc i do m i tempie insultante y  rttoltoso, y  
estaban  consignadas en  m is escritos m is opiniones desorganizadoras y  demagógi- 
cas. B oliv ia  gozaba del mas admirabte reposo in terior , y  no querian su s muto• 
ridades quo is te  se alterate por los in trigas do u n  A gen te  estrangero,  enviado d  
propòsito para alterarlo.

E n este trozo, corno en el resto de la  diatriba, aigue su autor e l pian adoptado 
en  aua cooeejos de bacerme inculpacionea sm argas, sin  to rnane la pena de compro** 
bar ninguna. Un aietema semejantc pierde en eonvencuniento lo que gsna en co* 
modidad. Con solo dar un desmsntido a  mi caiumniante, yo podls contar, de seguro 
con que m i honor quedaria en su  lugar. S in  embargo no me contentaré con esto, 
Aunque mi recuno  no ea una pieza clàaica, ni puede se r comparable en  importancia» 

celebridad y  traacendencia a l Contramanifiealo, que por au naturaleza ea un docu*

(2 ) V éase la relación que precede á  los documentos. Por loa hechos públicos 
que en  ella van detallados, se  convencerá el hombre m as prevenido contra m), (ai se 
escluye al Gensral San ta -C ruz)  que un funcionario que en una larga serie de años 
ha obtenido tantas pruebas de distinción y  confianza, ya de parte de los diferentes 
Gobiernos que se  han aucedido en  la Revolución , ya también de diversaa Provincias 
y  Puebloa Argentinos, no puede teoer el carácter despreciable, con que le  pinta el 
S r. General.

H a habido, nadie lo igoora, desventuras y  grandes calamidades públicas, tanto 
en Buenos Aires, como en el reato de las Provincias Argentinas, en  époess en que 
yo figuraba, con mas ó  menee influencia, sobre la escena política. Pero ¿es justo  que 
por esto  solo se  me dirija un reproche, cual s i yo hubiese sido el causante de esos 
trágicos acontecimientos 1 D s algunos de ellos he estado á  ponto de se r víctima, 
y  esto no aucede, generalmente hablando, á  los que juegan un rol principal, ó  dan 
la  dirección en esas tranaacciones. Lo común es que los demagogos hagan su  ago*— 
Uto y  saquen rojo* E l Sr. Gene n i  sn eo n tn rá  en su Patria, y  un  poco mas adelanto 
algunos testimonios de esta verdad. Apelo á  su conciencia.



mentó de Estado, es preciso enseñar al General Santa C ruz la circunspección, e t 
convencimiento, y  sobre todo la verdad, con que se  debe producir un hombre público; 
cuando defiende su honor, y hace inculpaciones á l de  Otro.

M is  in trigas. En este punto pareciera que el General Santa*C ruz no hubie- 
se  escuchado los informes de los emigrados argentinos que cataban cerca de él, y 
que s e  insinuaban, según de notoriedad se  sabe* con bastante influencia en sus con
sejos. Muchos de  aquellos me conocen á  fondo;  algunos habían sido mis cólegaá 
en  los Cuerpos Nacionales de la República A rgentina. Ellos le habrían informado 
que !a clasificación de intrigante no condecía bien con  el carácter de misántropo; <> 
cartujo político, que era verdaderamente el papel que yo representaba en Buenoi 

A ires, aun cuando por mi posicion estaba engolfado en los negocios. Decir fran
camente mi opinión en la tribuna de las arengas, hacerlo con igual libertsd por hie- 
dio de la prensa, visitar á  casi ninguno de mis eom patriotai que estaban en vhlcn 
tener un pequeño círculo de amigos escogidos, entregarme con ellos á  las dul
zuras de la vida privada, cn'ando los deberes de la  pfiblica lo permitían— he aqút to
das mis intrigas y  maquinaciones. Apelo al testimonio de todos los que me liso 
couocido en la época. Si al fin el General San ta -C ruz  me hubiese calificado de 
hombre que bo defendía y ofendía d9 frente» hubiera sido mas verídico, y  al mismo 
tiempo mas justo.

P o r muchos hechos públicos que coinciden entre s í estoi autorizado para pensar, 
qué las demas acriminaciones con que me carga el G eneral S an ta -C ruz, y  aun la 
misma repulsa que hizo de la Legaciou, le han sido inspiradas por ios A rgentinos 
emigrados en Bolivia, á  quienes de público se sabe los ha distinguido con su confian* 
za. N o  debe parecer estraño, que esos compatriotas infortunados hayan hecho va
le r todas sus relaciones en peijuicio de mi buen nombre, y  de mi admisión en aque
lla República. Habíamos combatido bajo diversas insignias—la mía estaba triun
fante. E l odio hácia mi persona, mi sistema político y  m i Gobierno debía se r en 
ellos una consecuencia forzosa de su humillación. Acaso temerían también de buena 
fs, 6  afectarían temerlo, para lograr sus miras, que yo iba á  solicitar su extradición» 
6  por lo menos á  reclsmar, que se les hiciese salir de Bolivia hácia otros de  lo 
nuevos Estados. Todo esto, yo lo conozco bien, no sale de la  esfera de las razo , 
nes de induecioa ; pero también conozco que es  mbi verosímil, principalmente ai se 
atiende á  varios acontecimientos públicos que tubieron logar en la época [del envío 
d e  la legac ión ] á  coya narración llegará mas adelante la debida oportunidad.

Como sucede á todo individuo que en  la escena pública de algún país, principal, 
mente s i está envuelto en convulsiones políticas, 6  en discordias civiles, juega algún 
rol lucido, aun que no sea de la 1.** importancia, yo debia tener en mi Patria un 
g rsn  círculo de enemigos y  do amigos politices. E ra  regular que loe unos digesen 
tanto  bueno de mi, como de malo loe otros. E stos me representarían bajo la figu-

fra do D iablo; aquellos en la  de A ngel bueno: Revoltoso 6 insultante en el con

cepto de m is rivales, debia se r patrio ta  pacífica, to leran te  y  m oderado en  la  opinion 
de  los que participaban de mi com union política. D a esto  s e  deduce que, al clasifi
carm e el G enera l San ta -C ruz, como lo  ha hecho, adoptó con  gusfo las ideas, los 
sen tim ien tos do m is com petidores, y rechazó con desden lo s  de  m is afeccionados.

¿ Y  es así como debe conducirse un funcionario constitu ido  en  a lta  dignidad, 
m ucho m as, cuando dirige la  palabra á las  N aciones civilizadas, cuando h a ce  osten- 
tse io n  a n te  su  tribunal augusto  do los principios que le  rigen en  la  adm iniatracion 
d e  los grandes in te reses, puestos bajo su custodia  7 A un cuando el S r . G eneral ha
y a  estado  persuadido con la  m ejor buena fé, d e  que los em igrados en  e l territo rio  de  
Bolivia componían una  m itad del m ui ilustre Pueblo A rgentino, (3 )  ¿debería adhe
rirse  esclusivam ente á  su s  opioiones c o n tra  m i persona, s in  que introdugese peso 
a lguno  en  la  balanza de su  consideración e l voto de  la  o tra  m itad d e  e se  mismo P ue
blo, que le  decía  d e  un modo bien perceptible :  N o creáis, General, & esos imposto
res  |  (4)

E l mismo origen de  la s  calum nias ya  reb a tid a s  debe reconocerse  en  la  que si
gue :  estaban consignadas en su s escritos su s opiniones desorganizadoras y  dema
gógicas. Yo podía rep roducir por toda  respuesta  á  e s ta  c lásica  invectiva lo m ismo 
que he  deducido para destru ir las anteriores. P e ro  es tan  bella  mi causa, que puedo, 
quiero  y  debo abundar en  e l sen tido  de  mi vindicscion.

H e  sido  esc rito r público e n  m i P a tr ia  (no  tengo  á  m engua e l confesarlo) cerca 
d e  dos décadas con  algunas co rtas in terrupciones. Jam as fui m inisterial n i opositor 
p o r aistem a. S egún  e l ju ic io  que form aba de  la m archa de  loa adm iniatradorea pú
blicos, un as veces haciu  su  apología ;  o tras  su  censura.

C ualesquiera que sean  mia principios sobre e l terrib le  y  ùltim o recurso  de los 
pueblos—/a  insurrección legal c o n tra  lo s  G obiernos que abusan  d e  su  m isión en  
perjuicio y  desdoro d e  aquellos, aiem pre preferi la  austera  c ritica  eacribiendo, y 1k 
energ ía  resonada , hablando. U na prueba irrefragable de que mi8 producciones en 

una y  o tra  d e  e sa s  dos categorías, n o  h a n  aido desorganizadoras ni demagógicai'

[8 ] E n  idén ticos térm inos se  produjo e l S r. M inistro da  R elaciones Exteriores 
d e  Bolivia, D . Mariano Ffenrique Calvo, en  la 1. p  nota que m e dirigió de orden 
d e  su  Gobierno, e n  contestación  a la  que y o  le  habia enviado desde S a lta  anuncian* 
dolé m i m isión.

[* ] ¡C u á n ta s  y  cuan bellas cosas podría d ec ir en vista de  la indicación exa-* 
g e  rada y  fabuloaa del G obierno B oliviano sobre el núm ero de los A rgentinos refugia
dos allí, para  convencer a l mundo de las sim patías que squel profesaba á ceto.«, no 
p o r su  ¡inda cara, como algunos de ellos habrmi tenido la  necedad de c reerlo , aiuo 
por el partido que de esa política podía sa sa r  en favor de su  objeto anhelado, de con- 
vulsionar las Provincias de  la C gnfederación A rgentina, m as aproxim adas a  la fron- 
re rs! P e ro  n o  me es dado sa lir de mi propósito, ni tengo misión para otra cosa, q*no sea 
consultar m i n a tu ra l defensa) p resen tándom e a n te  los q’ n o  rao conocen tal como sol*



aunque algunas veces hayan sido vehementes, es que jam as se m e llamó t i  orden en 
los cucrpoB parlamentarios, de que fui miembro, ni jam as se me condujo ante la ley 
por abuso de la  libertad de escrib ir. Bien cercano estoi á mi Patria. E n  olla, co
mo también en esta ciudad, hai innumerables compatriotas y  estrangeros, que son 

testigos do esta verdad. Desmientamé el que pueda. E sto  debe bastar para con
fundir á  m i detractor.

Sea en  hora buena todo eso así, dirá acaso el S r. G eneral, coando lea éste  re
curso; pero es mas que probable, que por ello no dejara de ratificarse e n  lo que ha 
indicado en su libelo: fío liv ta  gozaba  del m as admirable reposo in terior, y  no  que .  
rían  su s autoridades que éste se  alterase por las in tr ig a s  de u n  A gen te  e s tra n g t-  
ro , enviado á  propósito para alterarlo. (6 )

Quiero conceder graciosamente toda esa facilidad de  alterarse el órdeñ en  un 
país estrafio por un A gente de  afuera, que solo lo conozca por el m spa, que no ten" 
ga  la m enor relación en  ¿I» sin mas influencia que la que por civilidad se  quiera acor
dar á  su carácter público, y , lo que es  m as remarcable, sin m as dinero que el de  su s 
dietas anticipada?, y  sin bastante intrepidez, ninguna habitud, y  aun menos afición 
para arrem eter empresas de ese calibre. Ya vd e l S r. G eneral que todas estas defi
ciencias son de  mucho bulto en on negocio tsn  arriesgado. Pero  suponiéndolas to- 
dss llenas, le preguutaré siempre desde mi humilde re t iro ; ¿ cómo há llegado S .  E* 
á  penetrar ese arcano de mi misión? Suponiendo que el G obierno que me enviaba 
hubiese sucumbido á  la tentación vergonzosa de dar acogida en  sus consejos á  un  

proyecto tsn  inicuo, y  que yo hubieie  tenido bastante corage y  vileza al mismo tiem* 
po , para hacerme cargo de su egecucion, e l aresno  de l complot infernal na tu ra l

mente ha debido e s ta r  en tre  los dos—mi Gobierno y  yo. E s tá  visto , pues, que yo  6  
m i Gobierno hemos relsjsdo el secreto, porque de otro modo no podría haberlo pene

trado e l Sr. G eneral, á  menos que se  quiera suponerle agraciado por e l A ltísim o con 

e l don de la adivinsoion.................... ....................... -  ................................
Me es sensible que á  la luz de  esta  observación perentoria é  incon testab le  que

d e  el S r. G eneral en on ponto triste de  v ista an te  e l m undo ilu strado . E s te  no 
puede dejar de penetrarse del avance tem erario , con que aquel ha  manchado su  ho 

nor, deprimiendo impudentemente é l de  otros, faltando 4 la  fe  pública, y  hollando 

lo s  respetos debidos á ls s  Grandes N sciones, cuya benevolencia ha  p retendido cap

ta rse  a l  abrigo de tan reprobsdos manejos. Y o le  compadezco en  ésta  pa rte , y  u n 

te  mas, cuanto no ha estado en mi arbitrio  dejar de  llam ar la  atención del m undo 
justo  sobre un incidente de  tan ta  trascendencia á  mi buen nom bre.

[5] E sta  horrenda calúmnia com prende al Gobierno que m e acreditó , y  6  mí. 
D e eilo se  sigue naturalm ente que lo que yo deduzca para vindicarm e hará  tam bién 
la  vindicación de m i Gobierno. La acción ea sim ultánea, y  aunque yo  no  tenga m i
sión para vindicar á  és te , n i él necesite  de  m i insignificante apología, e l resultado 
debe se r que tuio y  otro quedemos justificados sobre éste  punto de  la  acusación,

Aquí debería suspender toda o tra  indicación sobre ia  espantosa calumnia de la 
maquinada perturbación del órden y  reposo in terio r de  Bolivia, porque después de la  

razan sencilla, pero decisiva, con que la he  anonadado, nada  puede adelan tarse , que 

produzca m as convencimiento. N o obstante, y  aunque sea á costa de  cargar sobro 
m í con el peso de una gran  responsabilidad, m e reauelvo á  relajar secretos oficiales 
de mi miaion, para que no  quede el m enor escrúpulo sobre la  rectitud de las m iras 
que mi Gobierno tnbo en vista, a l resolvor e l envío á  Bolivia de  la Legación que pro" 
sidí. [6]

T re s  puntos,y todos cardinales, sbrazaba m icom ision con relación á  Bolivia [7 ] , 
E strechar relaciones con ella por medio de  un tra ta d o  de  am istad y  com ercio.—S o 
licitar la internación de loa em igradoa A rgentinos, que desde las fron te ras ten ían  en 
jaque á  la  provincia de S a lta .— R eclam ar la  res titución  de la  de  T arija , aobre 1° 
cual, ai la  memoria no m e traiciona, tenía órdenea de  no in s is tir  con tesón , caso  que 
e l Gobierno de Bolivia m anifeataae un decidido em peño en  conaervarla. [8]

A  los pocos días de  recibidas las instrucciones, so  m e dem arcó, po r apéodice & 
ellas, la línea de conducta que debía guardar, en  e l caso  de  que se  realizasen a lgu . 
nos acontecim ientos, que m i G obierno preveía, sobre lo  cual quería m e hallaao in s . 
truido preventivam ente, para ev itarm e dem oras y  consu ltas desde un te a tro  d istan te- 

C uando la sé r ie  de  d íte  recurso hega precias la m anifestación  de  esos incidentes, 
h a ré  m ención de elloa con  la  m ism a ingenuidad que m e he  perm itido reve la r lo  p rin 
cipal.

( K r E l  V engador Suprem o  de la s  p erfid ia s  de l hom bre m e anonade ,  s i  in te n * 
cionalm ente hago en  esta  declaratoria a lg u n a  ocultación.

C oando e s to  s e  lea en  Bolivia, n i aun lo s m as devotoe del G eneral S a n ta -C ru i 
tendrán  valor para  disculparle po r la  neg ra  calum nia que  ha  estam pado, aseguran
do  con e l m ism o to n e , c o n q u e  pudiera haberse producido, s i  tubiera ev idenc ia  dej 
hecho, que la  L egación de  que  ful encargado  había aido espedida en  v is ta  del crimi* 
na l in ten to  do a lte ra r  e l  rep o so  del E stado  B o liv iano .............................

10] L os arcanos d ip lom áticos, com o todos los negooios hum anos, tienen  *u 
térm ino . L a  revelación de  los que  voi á  desco rre r no  puede perjud icar n ingún  in 
te rés político, en tre  o tra s  razones, por e l tran scu rso  del tiem po que divide una  época 
de  la  o tra . S ob re  to d o  in te re sá n d o le  mi hono r en  e l descubrim ien to , debo dar este  
paso  á  todo trance» esperando  que  e l  m undo sensato  convend rá  con m igo e n  la  ne-¿ 
cesidsd  de  darlo.

[7 ] H e  d icho con  re lac ión  á  B o liv ia ,  porque ten ia  o tro s  en ca rg o s  oficiales 
que desem pefiar e n  la  m ansión  que h ic ie se  po r Iss P rov incias de l trán sito , sobre 
arreg los pertenec ien tes al órden in te rio r de  la R epública A rgentina.

[6 ] A m i regreso  en treg u é  en  la canc ille ría  d e  N egoc io s E stran g ero s , según 
es p rac tic a , todos los docum entos re la tivos á  ¡a m isión. P o r  e llo  y  porque no  con
servo copia de  la s  in strucciones, com o la  ten g o  e n  borrador de  todas m is n o ta s  oficia« 
le s , no puedo exh iv ir lite ra lm en te  e l te n o r  de  sque llas; ñero  asegu ro  ba jo  m i con 
ciencia no  ha i d iferencia sus tanc ia l on jo que  presento en  este  e s t ra d o .



Babia con lo dicho. Deapues de hecha la  revelación anterior, n i  oducacion f  
n i i  principio« me aconsejan que n»e abstenga de todo comentario. L as glosas son 
del dominio del criterio público. Y o se  lae abandono, porque no quiero aum entar la 
confusion del S r. General. L isonjero me habría sido haber consultado mi vindica
ción, sin cansar la  desolación de su espíritu; pero por so  desgracia, en  todo caso ten
dría que ser la l . p  un sinónimo necesario de la 2 . *  Im putet tib i.

Cierra mi detractor su tremenda acusación en estos términos. E n  2 . °  lugar  

e l Encargado de S e  g o d o s  pidió, antes de entrar en e l territorio Boliviano, que te  
le  diesen en él garantías para  la  seguridad de su  persona. E s ta  demanda le  cer
raba p o r  s í  sola la s puerta s del p a ís , porque ademas de  se r  irrealizable, á  menos 
de  prestarse e l Gobierno á  darle una guardia de seguridad ,  que constantemente lo  
acompañase,  envolvía u n  insulto  contra la  dignidad de la  Nación,  suponiendo á  
sus autoridades impotentes é incapaces de defender las v idas de  su s habitantes, y  

acreditaba la  opinión de inquieto y  díscolo, que ya  tenia en  toda la  Am érica del 
S u d .

Una franca y leal esposicion del modo en que pedí esas garantías, de la restric
ción con que las pedí, y  de los poderosos motivos que tube para solicitarlas, hsrá co
nocer las tristes artimañas, de que ha tenido que valerse el General Santa-C ruz, 
pa ra  dar un  colorido d e  austera justicia a l cargo ridículo y  elásieam ento malicioso 
que me forma, con el innoble objeto d e  atacarme en lo mas vivo del honor. Pero él 
tiene la desgracia do que lejos de favorecor sus miras esos insidiosos msnejos, com
probarán por e l cortrariosu  felonía y mala f t ,  como hombre público, Voi á demos, 
trarle que ha incurrido en una y otra, haciendo uso para ello, no de aserciones vaga« 
y  gratuitas como las qae él emplea, sino de hechos notorios y  documentos auténti
cos, que no tendrán valor, como no tiene medios de contradecir ni tachar.

En él apendice á  mis instrucciones, de que anteriorm ente he hablado, se me 
prevenía, entre otras cosas, quo, si duranto mi viaje á  Solivia, se  hacia alguna in
cursión por los Argentinos emigrados en  ella, contra S a lta  O otra cualquiera de 
nuestras Provincias, como el Gobierno tenía recelos de que sucediese, no pasaso 
adelante, para no e«ponerme á ser victima de mi celo. S e  me prevenía igualmente 
que en tal caso me anunciase en mi carácter público al Gobierno Boliviano desde el 
punto en que me hallára, y  le pidiese las'debidas garantías, (imotivándolas en lo 
que hubiese ocurrido) para poderme trasladar con aeguridad hasta el lugar en que 

se  hallase la silla de squel Gobierno.
Poca« horas deapues de haber llegado á  la Capital de Santiago del Estero , 

(el 10 de Octubre de 1832) arribó allí e l conductor de un espreso, que hacia el Go
bierno de  Salta a l d e  Bueno« A ires como Encargado de  las  Relaciones Exteriores 
de  la Confederación, en que le participaba haborse hecho una incursión en su  Pro
vincia por los emigrados de Bolivis, la  que felizmente habia sido rechazada.
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A loe pocos dias (e l 24 del mismo m es) acometieron los mismos emigrados una 
em presa espantosa, de  la que estubo á punto de se r  víctima el infortunsdo General 
L a-torre. (9 ) Mas éste  intrépido Géfe, aunque sorprendido por el nuevo asalto» 
logró snstraherse á  la ssBa de sus enemigos, y  reuniendo con celeridad eléctrica la« 
milicias de Jujuy y  de las o trss cercanías, batió completamente á  los invasores en la 
memorable jornada de 7  de Noviembre del citado año sobre Iss Llanuras de Pula- 
res, en  la  que, entre los muertos que tubieron aquellos, fué comprendido e l Coronel 
D. José María N adal, de una de las distinguidas fsmilias salteBas. Los papelea pú
blicos de la época atestiguan esta verdad.

Este acontecimiento franqueó las vise I  la continuación do mi viaje. Dejando 
entonces á  Tucum an, donde me habia estacionado en  espectscion de los sucesos, me 
dirijí á  Salta, Provincia fronteriza a l territorio de Bolivia. Deapues de haber esplo
rado allí el teatro  político, llegué á  convencerme que estsba en  el caso de mis ins
trucciones, y  en e l deber de  pedir garantías, para atravesar con seguridad desde el 
prim er plinto fronterizo Boliviano haata la capital de Chuquisaca,  en  donde se  ha
llaba á  la sazón el G eneral Santa-C ruz, gefe de aquel Estado,

E s verdad que los invasores de Salta habían quedado escarmentados, y que no 
era fácil que por lo pronto se  rehiciesen para ten ta r nueva empresa. Mas, s i les era 
difícil reunir otros medios de acción con este objeto, no por eso podía contarse con 
que les faltarian los precisos para atacar en su tránsito  ó hacer cualquiera otra veja

ción á una Legación inerme, que no podía oponer otro elemento de defensa que su 
misma inmunidad. ¿Y  serta estraño que atropellasen esta loa enemigos políticos 
del que presidia aquella! ¿Respetarían mi persona y  las de mi comitiva los que se 
habían hecho indignos del asilo que disfrutaban, los que no habían respetado las au
toridades de la Provincia de Salla, ni los sagrados derechos de sus habitantes? ¿De 
jarían de encontrar medios para una empresa fácil, y  que podía consumarse sin es
trép ito  al auxilio de las tinieblas, los que habían reunido los precisos para otros pro
yectos arriesgados, quo doblan ejecutarse á  la  luz meridiana, despues de hsber atra
vesado algunas docenaa de leguas ! ¿ Debería yo haber dado a l olvido en aquella« 
difíciles circunstancias lo que habia sucedido un año antea a l infortunado G eneral

(9 ) S e  hallaba dicho General .la noche del citado dia en el paroge llamado el 
Campo Santo, distante como 9  leguas de Sa lta , celebrando el natalicio de su  h'js, 
la señorita l)a . Rafaela La-torre, cuando repentinamente «« vió asaltado por una 
tropa do emigrados, que al auxilio de la obscuridad, y  tambion del descuido que era 
una consecuencia del festín, se habían introducido al cuartel, en que estaban uresos 
algunos de los que habían venido en la invasión precedente, (D . Napoleón Güemes, 
uno de ello*) y sobornando á la« guardias ios habían puerto en  libertad. E*te fue 
Él exordio de ¡a *J." invasión, que con la fuga dol General L a  torre y  los nuevos 
refuerzo! quo entraron do Bolivia, estubo á punto do cambiar los destinos do Salía, 
y acaso también do incorporarla al Alto Perú, como años antee se había incorporado 
la de T arija  por iguales o  peores manejos.
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Villa fa n e ! (10) E6 ttoflictos de esta magnitud Id m i i  iPguro ea lo m u  pruden- 
t e ; y h ti momentoa t in  apurados en la  fid«, qua la  auapicaeia, aunque aea nimia, do* 
be aer preferida ft la confiansa necia.

E ra  un hccho notorio en  8alta y  Jujuy, que muchoa de loe derrotadoa en loe cam« 
poa de P ularet habian vuelto i  loa miamos punlos fronterizoa que antes ocupahan# 
y  eran de preeiao ttansito ft la L egacion . Todo el cuadro que tenia ante mis ojoey* 
las lectionet de lo patadd, conaejoa de peraonaa retpetables, (11) y  sobre todo lae 
ordenes de mi Gobierro quo me habian aido rep e tid n s , deapuea que llego a  au no«* 

ticia la primera ¡invasion de  loa em igrados; (12 ) me ordenaban im perioaam entej 
quo conaultaae la aeguridad de In Legacion en el trftnaito haeta C huquitaca, del 
linico modo que me era dado hacerlo.

Me enunciO en conseceencia el 24 de Diciembre pidiendo al Gobierno de Bo* 
livia las garantiaa debidaa en loa terminoa que eaU n conaignadaa en e l documento 
num. 1 . °  Segun aparece de an literal tenor, lae pedl aolamente para el trftneito* 
las pedi, fundsndo en laa agresiones re fen das la neceaidad de pedirlas; Ins pedi 
final men te aalvando del modo maa term inante y categorico la dignldad del Gobierno 
ft que laa pedia, ft peaar de la conciencia que yo tenia formada aobre la duplicidad 
con que ae conducia en loa aauntoe relativos ft la Ropdblica Argentina. (18)

El documento ntim. 2  hace ver loa retruicanoB y la eapecie de chicana politics 
que empleo e l Gobierno del General Santa  C ru t  en au conteatacion a  mi nota. f o  
le bablaba aolamente de garantiaa para el camino (quo equivalian ft pedirle uno 6 
doa oficialea • u hombrea de au confianza) y  41 conteaU, ft maa de las otras inepcias

(10) Viniendo de regreso de Chile eate bravo y  distinguido gefe, ae encontré 
en  la Cordillera con unos emigrados de Mendoza que la atravesaban de  vuelta en-* 
contrada [era u sa  ramificación de loa emigrados de Bolivis] y  fue alevosamente 
asesinado por ellos. Habrftmuy pocos que ignoren eete suceso trágico. P ara  los 
qus se  bailen en  eae caao servirá e jta  noticia.

[111 E m rs elise algnnoe comerciantes de crédito que acababan de llegar do 
Bolivia. Estos me aseguraron que habia una gran a xa Ilación entre los sulicos y  
también entre loe emigrados, principalmente los que ae hallaban caucionados en la 
frontera, por mi aproximación ft ella.

[121 Ea aquella cuyo aviso dije anteriormente había llegado ft Santiago deí 
E ttaro , al poco tiempo de haber arribado al li la  Legacion.

[13] El señor general L a-torre me habia manifestado en confianza varias re
clamaciones que babia dirigido al gobierno de Bolivie en eolicitud de que hiciese 
retirar de le frontera ft loe emigrados. L es eonteataciones que también me fren- 
queó ahondaban en  solsmnes promesas de hscerlo, y  eun en alguna se  decía que ye 
se  hsbis hecho. E n treunto  los emigrados, cuya internación ae reclamaba, subsis
tían siempre en  ls  frontera, de lo que es nna pruebe le repidez con que se  v m ian á  
Is  carea contra el gobierno de Salta. Da sos resu lus el general La-torre , cuando 
bablaba sn  confiante con eos amigos eobre el eerftcter del aefior Sonta C tu s , decta 
con g rte it) que eete era sn  hombre que no tenia fa labra  m ala n i  obra buina»
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que sé  observan en la  nota de au miniatro, que para hacer efectivaa laa garantiae 
a l detlierro absoluto de lo» emigrados torta  lo ùnico que'podrta calmar m it  temo- 
ra t. (14)

Yo le  msnifeetaba con franqueze en  mi noU e l naturai recelo que debie aaistir- 
me, en visU de los econtecimientoe recientes, de que los emigrados Argentinoe es- 
Ucionadoe en le frontera caueaeen alguna eatoreion ó véjamen ft la Legacion ; y  41 
m e impuUba deacaradamcnte que yo habia tratado de a te tin o tk  mia compatriotae 
asilados en Bolivis,que aquel Gebierno con una exageracion ridicula no tuboembara- 

no en hacerls U n numeroaa, que no debiese 1 labari a, Como là llamói m itad del mui 
ilu ttre  Pueblo Argentino,

Yo no dejaba estrever en  mi nòta, ni era poaible lo biciese sn tes de eer recono- 
cido en  m i carftcter publico, cualea eran  loe objetos de mi mision ; y  el Gobierno de 

Bolivia en su respuesU me atribuye con deacaro increible, que me habia etpretado  
da tam ente que uno de e to t óbjelot era réclam at del arilo concedido à  to t Argon• 
tino t. [15] Yo ealvaba finalmente en mi reclamacion del modo mas esplicito y  pre
ciso que cabe en la  naturaleza de nuestro dialecto loa respetos debidos ft squel Go- 
biernn ; y  é ', falUndo a l pudor y a  la  verdad, me dirige un am argo re proche, porque 
los he vulnerado.

En el Contra-manifiesto ha  dicho despues, que le peticion de lae garantiae acre* 
dita la  opinion de inquieto y  discolo qua ya tenia  }o en toda là  Awiirico del Sud  l 
pero eses garantiae fueron pedidea & coneecuencia de reiteradas prevenciones de 
m i Gobierno, corno lo indiqué espresem ente en le nota de mi enuncio ;  de menerà 
qoe, si la peticion iodiCede acreditoba aquel la opinion, no ere yo, sino el Gobierno 
que me enviabe e l que debie cergar con calificacion tan  borrendo. Asi s s  que el 

ga lim a tia t que en  uno y  otro documento hace e l S r. G enerei, cambiando lo t fren a r , 
corno vulgarmente ee dice, es  uri sistema csleulado inam ente eoo une protervia sin 
limite, pere eeducir a  loe incautoe, y  prevenir la opinion en eu favor. Semejante 
pian de fraudo y decepcion eiempre seria reprobedo en un psrticulsr; pero en un hom-

[14] En el contra-manifieato ha eambiado eete razon po r otre tan ridicola y 
strav ag an te  corno eila; ft aaber que habria sido preciso dsrme una guardia de te g u - 
ridad qua conti antemente m e acompanate.

[15] V ays otre revelscioo. E u  s i  epéndice ft mie instrocciooes se me prerem a 
que me informase cualea de los emigrados se  habian com porudo bien, y que intru- 
yeae al gobierno; esto ere sin duda con e l  objeto de  permitirles ol regreao. N o se 
me habia indieado la menor coss eobre solieitsr la < x-tradicion ni aun tampoco el 
destisrro do los emigradoe hfteia otros de loe Estados Nuevos. El slejsmiento de 
Iss frontera« e ra  lo tlnico que debie solioitar. ¿Si causerà rubor ft mi calumoiento 
oste deacubrimionto?



bre püblico y  principalmente t i  ira Gobierno, es imperdonable y digno de c x e c r i-  

cion. [10]
Yo bien conosco que, invocando e l derecho de  gente«, y  lee prácticee recibidle 

en tre  los N ecionee culta«, tiene lodo Gobierno le facultad de repeler cualquier mi
nistro público que «e acredite ce rca  de  é l. Con «ote decir, no  tengo confianza del 
individuo , ¿ ju z g o  que  su  intervención be  d e  e e r  perjudicial á  loe mismo« objetoe que 
so  Gobierno h s tenido e n  vieta, a l acreditarlo» ee  b s  salido  del paso. E«to no ad
m ito  duds alguna. Tsm bien es incuestionable que el gobierno repelente do tiene  

obligación de msnifeatar las cansas que le  inducen i  la  inadm isión del M inistro ;  y 
que á  ¿ate no  se  csuaa agravio n i difamación alguna con la  no  aceptación de  an p e r. 

so n a , cuando so funds sim plem ente en  la circunatancia, de que no  ina pira confianza. 

U e e s to s  principios elem entóles del derecho de gentee, que tienen por objeto e l que 
loe gefes d e  la« naciones consulten del modo qoe crean  m as oportuno la  estabilidad 
de l orden in terior, y  e l m ss arm onioso co ltivo  de  lee relaciones ínter-nacionslos, 
resulta que ningún M inistro público, i  no e e te r poaeido de  una eupina Ignorancia, 6 
dominado de  un orgullo fàtuo, pide jam ao lae razonee d e  eu  inadm isión, qoe cuando 

m as s e  transm iten  eapecificadam ente d e  G obierno á  Gobierno.
F ie l á  estos principios, y  no  hallándom e po r fortuna e n  e l caao de  la  ignorancia 

ni de l orgullo  que h e  aeftalade, nadá m ai h ice, cuando  ee m e repelió  de Bolivia, que 
resignarme, com o ere  de m i deber, d s r  cuen ta  á  m i Gobierno, y  despedirm e civil

m en te  del que  m e s le jab s, bien que desvaneciendo, com o anterio rm ente he  indica

do , im putaciones poraonales que s e  m e hacían , y  e n  que no  podía convonir sin  ag ra

vio de la  verdad y  m engua de  m i honor.
N o  habría abandonado é s ta  c ircunspecta  línea d e  conducta , habría guardado 

un  ailencío e terno  en  el aaunto , s í  el G enera l S a n to -C r u z ,  fa ltando  i  lo  que ee  debe 

á  s í m ism o, y á  loe respetos de  la  sociedad, no  hubiese tra tado  de deprim ir m i c ré 

d ito , y  darm e la m uerte  civil de  la infamia po r m edio de  a trocee  im poeturae.

M as desde  que esto  ha  sucedido, y  que  e l libelo infam atorio  ee  ha  publicado 

[po r mi fortuna ó  m i desgracia] en  ¿I mismo pa ia  y  lu g a r d e  m i ac tu a l asfilo, m i el 

Icncio habría sido tan  injurioso para m i, com o debe e e r  hum illante para  m i de trac to r 

e l  desm entido docum entado con que  acabe  de  anonadarlo . [17 ]

(10 ] L os documontfc* m lm. 3  y  4  in struyen  de  la  v indicación que tube que 
h ace r an te  e l  gobierno Boliviano [s in  perju icio  d e  deepedirm e de  e l con  la  m ayor 
corteaia  y  deco ro ] por las sc r im in sc o n e s  personales que m e h izo  sobre o tro s puntos 
del modo m as calum nioso. Baos d o cu m en to s  v loe o tro s que lee  p receden , cuya 
lectura reflexiva m e perm ito  recom endar á  m is lec to res , p ro b a r in  a l  m undo  im par
c ia l que desdo u n  princip io  e l G obierno de  B oliv ia  abrigaba fuertes prevenciooee 
con tra  m i. El asbrá po r que; pero  tam bién se  y o  qu e  m i con duc ta  oficial y  privada 
no  pudo haberle sum inm txsdo el m enor motivo para ta l anim osidad.

[17 ] El seño r g e n e ra l dirá que esto  m odo d e  p redec irse  ee p ’op io  de  un  hom 
bre in su lta n te , revoltoso y  d u ca lo . Y o lo rep lica ré  q u e  e s te  lo n g u ag ee s  propio del 
que n en e  e n ie rc sa , ju s tic ia  y  fuerza Uu voluntad para  defender au h o n o r a tacado .
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Si no ae han deaterrado del mundo la« nocionea de lo justo: ai hay aún entré 
Coa hombrea aana crítica y  razón ilustrada; con menoa ea bastante, si hay solamente 
sentido común y  luces naturales, debo lisonjearme que e l  incorruptib'e tribunal a  
que recurro ae pronunciará reconociendo mi justicia. El no podrá desatender la« 
razone« de  todo género, lo« hechos conspicuos y loa documentos auténticos, con 
«¿ue h e  instruido esta  solemne ttp resion  da agravios. E l declarará ain duda que el 

gensral S an ia  C ru z, por el mero p lacer de infamar, h a  cambiado el dorado sillón 

d e  «u alta m agistratura po r s i enlutado banco que debo ocupar lodo cláeico calumnia
dor. L e  declarará por último indigno de volver á  su elevado rango; m ientras no a* 
vindique; pero é  eeta declaratoria vendrá sim ultánesm ente incorporada o tra —Q U E  
L E  E S  IM P O S IB L E  V IN D IC A R S E . E l general San ta  C ru t  queda por lo tan 
to  desde hoy para eiem pre aumido en e l lodo de la infamia, en  que pretendió abis
m arm e. [18] M as sea  de esto lo qoe fuere, lo qo>t m e «irve de  consuelo y  alianza 
m i tranquilidad, es e l testim onio de  un« conciencie pura, que no cambiaría por e l bri
llo de l sefior general, eun suponiéndolo en  la  Crecieiite de su  fortuns. P o r lo de. 
roas ts n g s  entendido m i eslum niante, que m e esiste  la  lisongera esperanza, de  que  á  
despecho suyo, ya  sea  que m ejore m i suerte , 6  que continúe mi desgracia, H E  D B  
B A JA R  A  L A  T U M B A  C O N  H O N O R .

M ontevideo N oviem bre  24  de  1838.

P E D R O  F E L IC IA N O  CAVIA.

(F in  d k l  R c c sa so .]

[18] Mi único  objeto en  ca te  rccureo ee la defenea de m i buen nombre. Por 
lo  dema« yo  no tr a to  de su m en ts r  las sn tip a tiss , ni dtam inuir lae «impeti«« que  te n 
g a  en  co n tra  y favor e l  seño r genera!. D istan te  de  le política y  se sso  para m nnpr» . 
se r ía  una  necedad en  m í d e r  acogida ñ su s  versátiles in te reses . E llo s ya  n o  pned rn  
in troducir neao alguno  e n  le ba lanza  de m i consideración. S oy  del núm ero de In» 
d eeeoga ledos, y  tengo m uchas rezones pera aerlo . E n  conaecuencia de lo dicho, 
n i eepero  ni tem o; pero  en  cuanto  á  conservar m i buen nom bre, se ré  m fst gsblea 
h u t a  que  rinda el postrer aliento .



R E L A C IO N  D E  LOS D E S T IN O S P U B L IC O S  Q U E H E  D E S E M P E ÍÍA D O  D E S D E  E L  

P R IN C IP IO  D E  L A  G LO R IO SA  R E V O L U C IO N  D E  SU D -A M E R IC A .

A mediados de Julio de 1810 emigré de esta ciudad, eñ que ya estaba avecin. 
dado, á  Buenos A ires mi Patria, de resultas de haberse malogrado aquí la empresa 
patrió tica (de que aun hoi me lisongeo haber sido el alma y  uno de sus principales 
autores) sobre uniformar el sistema de Gobierno de este distrito al que habia adop
tado Buenos Aires en e l memorable 25 D E MAYO. Poco despues de haberme per
sonado en aquella Capital, fui nombrado Secretario del primer cuerpo Municipal do 
JPatricivs, que ocupó las poltronas del Cabildo. E n  aquello« momentos era absolu" 
tam ente necesario sostener con resolución el G RA N  M O VIM IEN TO , para que la 
Revolución  no retrogradase. E n  consecuencia e l  civismo debia estar asociado de 
una sistemada exaltación patriótica. Yo la promoví por los medios que me propor
cionaba mi ventajosa posicion, simpatizando en esto con laa ideas del eminente pa
trio ta , Dr. D . Mariano Moreno.

E n  1811 pasé á la Asunción del Paraguay en calidad de Secretario de la Lega« 
cion que el Gobierno Argentino envió alli con objetos de alta política. Se firmó un 
tra tado  que sseguró la paz y  buena inteligencia entre ambos paises, cuyos ejércitos 
Be habian batido el año anterior. Introduge algún peso en la balanza de aquélla 
transo cion, tanto  por mi carácter público, como por la amistad que me diapensaban 
loe SS . Plenipotenciarios, G eneral D. M anuel Belgrano, de grato recuerdo, y el 8r. 
D . Vicente A nastasio de Echevarría .

E n  1812 se me distinguió con el destino de Secretario del Presidente del G o. 

bierno triunviral, el S r. D. M anuel de Sarratea, que en  esa calidad vino á  mandar 
e l  ejército patrio contra los Españoles que ocupaban esta plsza. Llené mis deberes 
á  satisfacción de aquel Gefe, y  corrí grandes riesgos, al atravesar esta campaña que 
estaba en la mayor fermentación, de resultas de las diferencias que se  habian suscita« 
do entre el General Sarratea, y  el Gefe de las divisiones orientales, D. José A rligás. 
Y o habia aido nombrado por el 1.® para paaar á  Buenos Aires en  consorcio del S r. 
D . Tom as G arda  de Zúñiga, electo por e l 2 . ° ,  con e l objeto de evitar se  levantase 
e l sitio de esta Plaza, como s e  aiegursbs iba á  suceder de resultas de las disensio
n e s  do ambos Gofos. Trastornos grandea que hubo en el Egército, durante el viaje, 
rae hicieron correr tremendos riesgos............................ ............................
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A  fines del loo  l à  fui enviado por el gobierno generai al E litre-R io»  cerca 
del comandante general de aquel distrito con objetoa importante« del servicio públc. 
co. E n  el d »em peño de està  couiision corrí ma'yoree riesgos ado, que en la prece, 
dente. L i  ocupacion del territòrio E ntre-riano por e l partido que contrariaba a l 
supremo gobierno nacional, me puso al borde de là tumba, de que libré en cornsor. 
ció  del general Quintan* y  otros 20 individuos, á  esfuenos de  grao diligencia y  no- 
menor destreza y  serenidad.

En Mayo de 1914, se me nombró secretario del gobierno patrio  de la entonces* 
•Provincia Oriental, [1] cuyo destino desempeñaba el S r. D. Ju a n  José D uran .  M e 
cupo la  satisfacción de baber entrado á  esta p la ta  el 23 de juoio del mismo año, en 

‘que la evacuaron los españoles, con el ejercito Argentino que mandaba e l distinguí- 
do general Alvear. Antes de acabarse el año [por Octubre] me distinguió la P ro - 

'n n c ia  con el nombramiento de diputado que hizo en mi persons, para que la repre
sentase, como lo hice, en la Asamblea General Constituyente, en que permanecí has* 

’ta  su disolución.

Desempeñé en Buenos Aires desde principios del año de 1917 hasta la  caída 
1 del directorio general en 1819 la plaza de oficial mayor segundo del ministerio de 

G obierno y  Relaciones Esteriores. Finalm ente miembro del Congreao General de 
W Í5 por nombramiento de la Provincia de Corrientes, nombrado también en  1828 
para serlo de la  Convención Nacional, cuyo cargo no acepté por miras políticas; 
'Representante por distintas ocasiones en las juntas provinciales de mi P a tria ; ee - 
cretano y  ministro subsidiario [en el citado año 828] de la Legación que celebró 
con el Imperio del Brasil la honrosa Convención P relim inar  que afianzó sobre ba
ses indestructibles la categoría política de este Estado; uno de los comisarios nom 
brados para pasar á  Santa F é  á  recabar [como se  recabó] del euerpo Nacional allí 
reunido la autorización competente para ratifiear dicha C onvención : miembro tam
bién de la Comision Mediadora, que á  fines del año 20 se  espidió de Buenos Aire* 
con objetos filantrópicos cerca de los beligerantes generales Qui roga y  P as: encar
gado de negocios cerca del Gobierno de Bolivia en 1832, y  en el siguiente año, poco 
despues de mi regreso, nombrado por e l Gobierno del señor Baleares  m inistro se

cretario en el depsrtamento de Relaciones Esteriores, cuyo cargo renuncié por dos 
veces de un modo irrevocable,* podría decir sin jactancia, que son pocas las tran ss- 
ciones notablss que han teoido lugar en mi Pàtria desde e l  principio de la revolución

i
U ]  En aquella época había dos gobiernos en este  país, uno fuera de murallas, 

que era el que regía la Provincia, y era propiamente gobierno vá tr io , y el otro den« 
tto  de la plaza, que gobetnaba en ella po* cuesta  del Monarca Español.
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hasta ol año 33, en que yo no haya jugado un rol honroso, prestindo lealmente á  la 
Csusa Sagrada de la América los’servicios quo han estado & mis alcances, tanto en  
los dostinos mencionados, como en otros de órden mas subalterno, que no traigo á 
consideración, por no fastidiar mas al público.

H é  aquí la verdadera historia de las desventuras de Buenos A ires ,  en que  mi 
nombre fig u ra  en  l . 9  línea.



D O C U M E N T O S .  

[Núm. 1.]

L E G A C IO N  A R G E N T IN A .

Salla, Diciembre 24 de 1832.

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores de la República de Bo- 
livia.

S e ñ o r

El que suscribe tiene el honor de anunciar á  S. E . que e l Gobierno do la Pro

vincia de Buenos A ires, al que estira  encomendadas las relaciones esteriores de la 
República Argentina, lo ha nombrado encargado de negocios de ésta cerca del Go
bierno de ese Estado. Lá credencial que el infrascrito tiene la honra de incluir 
en  copia al S r. Ministro á  quien se dirige, le instruirá de  la verdad do este aserto. 
L a  original queda en  poder del infrascrito para hacer exhivicion de ella en e l caso y  
térm inos que prescriben los usos que están  canonizados por e l derecho de gentes.

E l anuncio anticipsdo que el infrascrito hsce aquí de su  misión diplomática, si 
por una parte reconoce un origen desgraciado, tiene po r otra e l objeto de recabar 
las  garantías debidsa á  su carácter público, para que en  tu  tránsito  por ese E s ta 
do, hasta  llegar a l  punto , en que deba fi ja r  tu  rc tiiencia , pueda contar con su se
guridad personal, amenazada hoy por incidentes azarosos, y  hechos recientes y 
conspicuos.

E n  tiempos ordinarios y  circunstancias comunes, esta reclamación debería ser 
clasificada como una exigencia exótica, y  al mismo tiempo poco honorable. La 
inmunidad de un ministro público, nadie lo ignora, es un santuario civil, y  constituye 
uno de los mas preciosos derechos de las naciones cultas. N o es del Estado de Bo« 
livia, que tantos paaos ha  dado en la carrera de la perfección social, de quien debe 
tem erse una violacion de tanto bulto, y  mucho menos con el representante de un es
tado amigo y  limítrofe, llamado por la naturaleza de las cosas á  estrechar con él sus 
relaciones y  fortificar sus vínculos. Pero en ese estado existen, S r. Ministro, elemen
tos eterogéneos á  é l, que por distintas veces han turbado el reposo y  seguridad pú
blica de esta Provincia, y  que acaban de dar una lección práctica, de que su contu* 
m acia política no es el menor de los crímenes, con que se  han deshonrado en el cur- 
so de su desgraciada existencia.
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X a mansión de esos genios funestos en  síganos de los lugares de tránsito,-que 
debe atravesar el que suscribe, hasta llegar á  la capital de ese Estado, es la que Ib 
subministra recelos fondados, y  la que le obliga á  precaucionarse, exigiendo garan
tías positivas. Ello es un hecho que los últimos sucesos ocurridos en esta  Provin* 
cía atestiguan al mundo entero« que los emigrados Argentinos asilados en ese ter
ritorio, y estacionados en los puntos fronterizos á eata República, han reclutado, so 
han armado y movido desde él, acometiendo con despecho inaudito la insolente 
empresa de subvertir e l fcrden público y  potestad legal de esta Pravincia. La noto- 

Tiedad de los .hechos releva a l que suscribe de la tarea de detallarlos. Desde que 
ellos son positivos, y  que deben formsr la conciencia del S r. M inistro, no deberá 
parecer estreno 4 ese Gobierno que e l infrascrito reclame previamente las garantías 
debidas á  su carácter, á  losrespetos del Gobierno que le  envis, y en que se  in ie te -  

san también la dignidad y  decoro del respetable gefe del Gobierno Boliviano.

N i basta á  establecerla aquiescencia del quo suscribe la considorscion d eq u e  
ios emigrados hayan recibido un terrible escarmiento, y  visto frustrada su empresa 
desorganizadora. Si ellos no tienen por ahora elementos para a ten ta r nuevamente 
contra el orden público de estos pueblos, no por eso carecerán de los necesarios para 
inferir alguna estorsion ó vejamen á  una Legación pacifica, que libra en gran parte 
su seguridad y conservación á  la inviolabilidad úe su carácter. Los asilados en ese  
territorio han acreditado de un modo intergiversable, que nada reconocen de sagra
do, cusndo se trola de llenar sus aspiraciones y satisfacer su sed de venganza. Ellos 
por otra parte se hallan desgraciadamente en acción y con medios de obrsr, a l me
nos contra la Legación. E l que suscribe invoca en esta parte el testimonio de loa 
hecho«. Ellos bastsn á su objeto jesplicitamente manifestado en esta nota.

Cualquiera que sea el concepto que el infrascrito tenga formado de la justicia 

con que la  opínion pública de estos pueblos carga al Gobierno de Bolivia por la in
diferencia con que le acusa haber mirado las msquinaciones y  movimientos tum ul
tuarios de los asilados en ese territorio, el infrascrito no se perm itirá anticipar sobro 
esto reilxion alguna, pues cualquiera que ella fuese, estaria fuera de su lugar, por ser 

precedente al reconocimiento de su caracter público. basta en censecuencia 
apelar á  los hechos, y  justificar en ellos su rcclamccion, salvando prelim inarm ente  
los respetos debidos á la  dignidad del Gobierno B oliviano, del que es lisongero 
creer no haya favorecido en lo mas leve la temeridad de unos insensatos, obstinados 

en  sus vergonzosos estravios.

N o cerrará esta nota el que subscribe sin m anifestar á S . E . el S r. Ministro con 

quien tiene el placer de comunicsrse, que la reclamación, objeto de estas letras, le 
fuév para el caso que ha sucedido, terminantemente prevenida por su  Gobierno, 

desde que se leespidioron sus instri cciones y ratificada últim am ente  con v ista ¿c
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los añeeses postero#. De ello d ed ee irie l S r. Ministro, que no han tenido parte  en 
«sta  gestión n i las mstigseionea de una exaltación política* ni las sugofetionfp.de ua 
tem or pueril.

E l que suscribí espera en  esta capital ol resultado de la presente reclamscioit. 
81 ella fuere acogids, coma es de  esperstse de la Ilustración y  patriotismo del Qo^ 
tie rn o  á que se d ir£ e , el infrascrito se  pondrá inmediatamente en camino, llevando 
desde aquí la escolta competente hssta tocar el primer ponto fronterizo de esa Re-* 
pública, desde el cual, hasta llegar á  su  Jestirio ex ige  S O L A M E N T E  la rg a ra n • 
tías y  protección que aon debidas á  la inmunidad de  su carácter. E l Gobierno de 
Bolivia resolverá en su sabiduría, eual es el mejor medio.de consultarlas.

Con esta ocasion se forma el que suscribe %un honor y  grato deber sn ,sá¿  
Judar -------P jw ro  F e l ic i a n o  C a v ia .

Ba copia—CAVIA.

tN ú m : 2 .]

REPUBLICA BOLIVIANA;

ta f lS T E R I Ó  D E  ESTA DO  D E L  D ESPA C H O  D E  R ELACIO NES ESTERTORES.

P a la c io  d e  G ob ierno  e n  C h u q u isa c a ,  3  d e  F eb re ro  d e  18 33— 23—  

[DUPLICADO.] (a)
f e s ñ o R

E l infrascripto Ministro de Relsciones Estertores de Bolivia ha pue*to en el co« 
noeimiento de su Gobierno la comunicación del Sr. Cavia, á quien tiene el honor de 
contestar, datada en la ciudad de Salta á  24 de Diciembre ú.timo, y la  credencial 
en copia de  Encargado do Negocios del Gubierno de Buenos Airea que le fue adjun* 
U .

E l Gobierno de Bolivia tendrís el mayor place? en m anifestar personalmente al 
S r. Pedro Feliciano Cavia, todaa laa consideraciones que profesa al de Buenos Ai* 
ras, si la nota que ae contesta no pteeentaae por ai misma d ficultades que no puede 

superar. El S r. Cavia ha abierto eu correspondencia diplomática, exigiendo garao-

[*] E lle e s  el único documento original que conservo de  los respectivos á la 
Legación. Acaso por ser duplicsdo, [y  haber entregado e l principal en secretaría 
á  rui regreso á  Buenos Aires,] 6  bien por natural olvido quedó en mi poder. Yo me 
felicito ahora de  haberlo eneentrado. [ E l  autor del Recurso  ]



Tíab'pira bu pcriom , antea de piattr t i  territorio Boliviano, como un preliminar in
dispensable á cualquier otro paso; y  esta  pretensión ó  contiene una ofensa t i  Go
bierno de Bolivit, 6 un imposible que eatá sobre sus alcances. Al aproximarse á  la 
frontera Boliviant e l señor Encargado debe haber sabido por notoriedad, que Boü- 
vía es  un pueblo .civilizado, constituido, y  muy observador de sos leyes, y  donde 
felizmente han desaparecido aun los crímenea m as comunes en  o tro s pueblos; donde 
s e  respetan e n  el mas alto grado la propiedad y  seguridad individual, y todas las ga* 
rantlas; donde bus  caminos son frecuentadoa en todas direcciones, sin quo se  oiga 
e l menor rumor de asalto de cualquier género, hecho á  loa tranaeuntea. T em er 

por lo mismo e l S r. Cavia, que por el ca rácter de agenta diplomática y  otras cir* 
constancias, [b] debiera considerarse comp lelamente asegurado, sea  el primero, el 

único enqnien se  cometa una violacion, es  una ofensa a l pueblo Boliviano, bien 
recaigan sus recelos sobre los Bolivisnos miamos, 6 sobre el supuesto complot de 
lo s Argentinos asilados. Desde que estos han pisado el territorio de la  República# 
están  sujetos á  sos leyes, han debido observar y observan el respeto que se  les pro
fesa aqui por todos sus habitantes, y no puede tem er el Gobierno se atrevlaseu á 
¿ar un ¿scándalo un recompensa del asilo de que gozan.

Mas si los recelos del Sr* Encargado se dirigen contra msquinaclones secretas 
é  individúalos de los mismos asilados, es un imposible el que cx‘ge, y lo es tanto t 

que hasta hoy ningun otro lo habrá solicitado. ¿Cómo podría en efecto ol Gobierno 
d e  Bolivis asegurar al S r. Encargado, y  garantirle, de que no ae atentará con tra  su 
seguridad y  su vida, de cualquier modo privado, si en verdad hnbiora, como diee, en
tre  sus compatriotas, asesinos y hombres tan obcecades en  los crímenes? El Go* 
bierno de Bolivit no los conoce en otra claae, que en l t  de desgraciados, desde que 
han implorado su  asilo; pero sin combatir los temores del Sr* Cavia á  este  respecto» 
no puede pensar tan mal de una  m itad del m uy ilustre  pueblo Argentino.

Alejarlos enteramente del territorio Boliviano, obligarlos á  nuevos destierros» 
seria atropellar e l derecho de hospitalidad que los sm pare, añadir aflicción a l afligido» 
y , lo  quo es peer aún , pronunciarse por uno de los partidos, en  que desgraciadamen
te  se  dividieron las Provincias unidas, y  seria apartarse de la prescindencia y abso

luta neutralidad, que el Gobierno de Bolivia ha adoptado, debió adoptar, y  conti
nuará observando con respecto a  ellos y á  cualquier otro pueblo, que se  halle en  igusl 
caso. E l S r. Cavia bien conocerá con los talentos qne le distinguen, que entre las 
garantías qne solicite, el destierro abaoluto de los asilados seria lo único qne pu
diese calmar sus temores; pero tampoco debe olvidar que é l seria en estremo inhu
mano. atentatorio del derecho de gentes, y  diametralmente opuesto á la  filantropía 
y  á  los principios de que hace alarde e l Gobierno Boliviano; y  s i él ha  de se r un paso

Ib] No teria seguramente por mis cualidsdes personales, pues en el contrama 
nifiesiu se ha visto como me pinta el S r. General. (Id .)

preciso á la  entrada del S r. Encardado, como lo anuncia, [c] no está en  la  esfera tte 

las facultades, ni en la dignidad del Gobierno Boliviano concederlo, ni puedo recibir 
á  tanta costa s i S r. Cavia.

P o r otra parte permitiéndose el S r. á  quien se  contesta asegurar, que la opinioa 
pública do esos paites acusa s i Gobierno Boliviano, de indiferencia sobre las maqui
naciones y movimientos tumultuarios que atribuye á  los asilados, [d ] se hace preci
so declarar, que hay una equivocscion en afirmsr, qué hayan tenido lugar en  ter
ritorio Boliviano, que hace una doble ofensa muy gratuita a la Rspúblicu, creyendo 
por una parte que hsya tolerado al menos estos preparativos hostiles, y por otra 
que sea tsn  desacordada, que permita se fragüen revoluciones tsn  ridiculas como la 
última de Salta, que, según ae sabe, fué ejecutada por la guarnición miaros, intervi
niendo solo dos, que como otros comerciantes habían salido á  la frontera en busca 
de su familias, y  ya  se  encontraban aprisionado«; finalmente ae desconoce que las 
medidas sdoptadas á eate propósito por el Gobierno Boliviano, lejos de condecir con 
esa  opinion pública acusadora, de que habla el S r  Cavia, prueban todo lo contrario* 
E l Gsbierno de  Bolivia al primer reclamo del de Salta, mandó retirar d*i aquella 
frontera á todos loa asilados, y  ésta órden ni ha esceptuado al anciano D aniel Fer- 
reira: [pj ha interpuesto en tiempo oportuno mediaciones amistosas de mero oficio 
cerca de los Gobiernos de  aquellss Provincias, con e l loable designio de evitar la 
mortífera lucha que al flu tubo lugar, y  con este objeto ha enviado un ministro me
diador que, no habiendo sido bien acogido, no pudo lograr el menor fruto de sos 
reiterados buenoe oficios, [fj El olvido de  estos hechos auténticos y  públicos a l Isdo

[s ]  Impostura. N o ho pedido tal coas, ni soñé en ello. Cuando solicité Iss
Ínraiiius, deferi á  la sabiduría del Gobierno Boliviano el mejor modo de acordarla!, 

cano la comunicación de ini auuncio. (I.i.)
{<•] Yo me abstuve de manifestar s i coincidía ó no con esa opinion. y  aun sal

vé csprcsameuie la  dignidad y  decoro del Gobierno do Boiv*a en Jo respectivo á  la 
acusación que se le formaba en las provinciss de la Union. [Id.]

[••] Acaso fué e l único que se  hizo alejar de la frontera, pero ya está sabida 
la  razón—era  anciano, y  de consiguiente no podía servir de mucho cu un ataque 
contra S a lta . (Id .)

[f] El Ministro medisdor fué el S r. D. H ilarión Fernandez, prefecto del Po
to s í. Hizo una larga inmisión en Salta, no dire [como allí sn decía públicamente en 
el tiempo de mi residencia eo aquella capital] intrigando en fsvor de uno de los do* 
partidos beligerantes, pero sí, psssndo el tiempo sin snnncisrse en m i  carácter á  

quien debía. Cusndo llegaron á Salta los primeros dispersos de la memorable ac 
ción de la Ciudadela d tl  Tucum nn, entonces fué que se  acordó de oficiar al bravo 
general Quiroga; mas conocioudo este  por lo airassdo de la t**cha del anuncio, y 
por el tiempo que es preciso para venir de Salta á Toen mu n, [<on ochenta leguas 
poco mas ó  menor] que era de«pues de sabido el resuitadu oe d ich» acción, que 
el S r  Fernandez había creído prudente  el anunciarse, u contestó con vehemencia 
echándole en cara esta felonía. Los disnoe de  aquel tiempo no me dejaran mentir. 
U sgo mención de este suceso, como la bare también de otros que no roe son per
sonales, soismente psra manifestar que, así como el general Santa C ruz  hace uso 
de estas tramoyas, a l ventilar asuntos de Gobierno á  Gobierno, con u u s  tsfon  las 
habrá empleado en todo lo que dice relscioo a mi persona, (Id.)



4* inculpiciones hipoteticti y deenudss de todo fondamento bien demueitra qne «1 
®r. Eneargado no tiene una cabal idea del Gobierno Boliviano, ni de iu  marche fran*
•a  y legai; circunitincia qne juaiamente debe producir igual recelo en el Gobierno de 
Bolivie, con reapecto al S r. Encargado.

Demesiado aabe el Sr. Cavia que todo Gobierno està autorizado pere escneer* 
ee de edmitir una legation, coando le  persone investida de elle no obtiene sn con- 
ftanaa ;  y el Sr. Cavia, desconfiando del de Bolivia, [g] le ha prìvado de le dolce te* 
tibfaccion de poder preatarle la auya. Maa no ee ¿sta la dnica raion que le impelo 
4  no adtnitir en ea territorio el Sr. Cavie, que en tu  alte prude ncie permit ir* que el 
infreecrìpto le diga eo reeomee, qne el Gobierno de Bolivie ae prive del plecer de 
recibirle, 1. •  por la rezoo ya indicade, que no aeri eatraoe al Sr. Cavia, al recuerda 
que en neo de igual derecho el Gobierno do Bueooa Airea ae negò 4 recibir 4 Mr* 
liiforeet. 2. ° , porqae con è tte  peeo creo ahorrer el Sr. Càvie loa temorea que la 
inquieten, y  que el Gobierno de Bolivie no puede remediar, [h] 3 . ° , porque habien* 
do drjido entrever el Sr. Càvie, y aun etpresudose duramente, qua uno de aua ob 
jetos ea reclamar del eailo coocedido & loe Argentino*, el Gobierno de Bolivie qne» 
ain fallar 4 aua principioe, no puede revocarlo* emiende que re  mtjor evitar eata 
odiosa coeation. 4 . °  • porque no calando en baalante calma y perfecta inteligencia 
loa gobierno* de laa Provinciaa Argentina?, el Gobierno de Bolivie no puede conter 
con reciprocidad ni gareniiae eeguraa, en cuslesquiera eatipulecionee qne Urgaae 6 
celebrar.

Por ten poderoaea ratooev, y conforme con el dictamen del Consrjo de Estedo, 
el Gobierno de Bolivie ee vé en le sensible precision de negarse 4 recibir al 8 r. Cà
via, pero proteetando una y mil vecee, que eate paao no lo dà por aola uoa preven
tion ligera contra an peraona, que bajo olraa razones ea digna del mayor aprecio, [i] 
ni mucho ménoe por falle de con»ideracion y reapeto al Gubierno que le envfa, 4 
quien protese la mea alle eatima, y deaea dar laa maa inequivocaa pruebaa de sa 
efecto; ai aolo, porque eata persuadido, de que en laa circunalanciaa en que ae ha- 
llan laa Provinciaa que ban formado la union, no ee poaible cimenlar ni tener mae 
relaciones, que laa que eatablece el derecho de gentea, y  laa que emanan de la mutee 
afeccion que bay naturalmente entro poebloa amigos y de un miamo origen, dejando 
laa demas para tiempoa ma* felice* y  oporlunot.

[gl Es una impostura; Yo no d<ja que deecoofiaba de él, eino de loe emi#
grado-. (Id.)

[h i Aqul uaa el Gobierno de Bolivia de le ironia qne en el caso en cneetion 
ee en »mómmo de e* caro io. (Id*)

[i] Q uando debemos creer al Gobierno de Boli visi ¿En òste y otroe perió- 
doe de eu nota, en que me hace algunaa salvaa encomiàsticus, ó en el contrama ni* 
Aesto, en que me reirata corno el maa intano y vii de loa mortale«? El salvar* 
sin dada eata contradicion9 apelando 4 su proteiamo politico* (Id.)

r

Dignesé el Sr. Encargado persusdirse y decir a au Gobierno que eataa son laa 
aanaa intencionea del de Bolivie, aobradamente acreditadaa con loa heches, y que 
céda dia tratarà de ratificar con otros nuevos, que pongan 4 clara lus loa deseos 
que le aaisien de ver renscer en aquellas Provincias cuànto antes la nnion, la paz y 
el 6rden. [j].

El que auacribe tiene el placer &c.—MARIANO ENRIQUE CALVO.
Sr. D. Pedro Feliciano Câvia, Encargado de Nogocios del Gobierao de Buenoe 

Aires.
Eflcopia—CAVIA.
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LEGACION ARGENTINA.

S a lta . M a rzo  10 d e  1833 años ,
2 4  d e  la  L ibertad , 
y  18 d e  la  Independencia .

A l S r ,  M inistro  d e  E stad o  e n  e l D espacho  d e  R elaciones E ste rto res  de
B olivia.

SEñoR:
El infrascrito Encargado de Negocios de la República Argentina se hsce un 

honor en scusar el recibo de la nota 3 da Febrero último, que le ha sido dirigida por 
el Sr. Ministro con quien habla [y que ha recibido el dia de hayer] en contestación á  
la de 24 de Diciembre del año próximo, en que el ínfraacrito so anunció en su ca
rácter público y pidió garantiae para atravesar con seguridad ese territorio, por las 
fundadas rszones que allí dedujo.

Por le que ahora se contesta se ha inatruido el que suscribe de Is repulsa que 
se hace de au persona, v aun de la Legicion Argentina hasta tiempos mas felices y  
oportunos, de lo que con esta propia fecha dá cuenta instruida 4 su Gobierno.

[jl Paro esa paz, e a unión y ese orden habian renacido, desde que fueron ba. 
•idónea Tucuman los restos del ejército, que había trastórnalo los desuno* de la 
República Argentina. Está vieto, pues, que otros ersn los tiempos mas felices y 
oportunos, que el señor general deseaba llegasen, para tratar y cimentar relaciones 
con los abajeños. Nadie, sino el mismo general, puede aacaruoa de esta incerti- 
durnbre, y «oSalarnos esos- otros tiempos. (Id.)
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Aunque fi este  es mi que esclusivam ente compete hacerse o ír en  e l particular, 
que suscribe se  cree autorizado para  contradecir y  negar un hecho que le  es  personal, 
y  que gratuitam ente se  le atribuye en  la nota que se  tiene  en vista. T a l ea e l que e l 
Infrascripto “ ha  dejado entrever y  aun se  4«  espresado claram ente, que uno de  sus 
04 objetos es reclsm ar del asilo concedido á  los A rgentinos.”  Perm ítase en ésta par
te  .decir al que suscribe que, s i  e l S r. M inistro ha  creído en trever  ese objeto en ls s  
indicaciones que en  la  no ta  del 24  de  D iciem bre fue preciso hacer con relación á  loe 
em igrados A rgentinos, para deducir de ello  la  necesidad de pedir garan tías , no  por 
e s to  puede decirse con propiedad, que e l  in frascrito  se  ha espresado claramente ,  ma

nifestando se r  aquel uoo de los objetos de s u  m isión, lo cual n i en  la  no ta  n i de  otro 
m odo alguno ha  vertido, ni aun  intentado vertir el infrascripto.

D espues de ésta declaración, de que no habría podido desentenderse, sin  m a
n ifesta r que convenía en  la  realidad del hecho q u e  s e  le  atribuye, a l infrascrito  nada 

m as le  resta , sino h sce r notorio  a l S r. M inistro á  quien se  dirige, para que  él se  
sirva hacerlo á  quien com peta, qoo los votos del G obierno G eneral E ncargade de las 
R elaciones E sterto res de  la República A rgen tina , y  lo s  particu la res del que suscribe 

son  por la paz  con e l E stado  B oliviano, su  prosperidad y  conservación de  su  liber

ta d  é  independencia.
C oa  ta les sentim ientos e l que suscribe s e  h o n ré  & c.—P e d r o  F e l i c i a n o  C a v i a -

E scopia— C A  YL4."

[ N ú m .  4*J

LEGACION ARGENTINA,

¿SWtó, j l i r í / 16 de 1833 años%
24 de la Libertadt 
y  18 de la Independencia.

AI Sr;Ministro de Relaciones Esteriores de la República de Bolivia*

S e ñ o r h

E l  in frascrito  E ncargado  d e  negoc io s de In R epública A rg en tin a  ce rca  del G o

b ierno d e  e se  E stad o , tiene  e l honor d e  a cu sa r e l recibo de  la  n o ta  oficial de  2 5  de 

M arzo  ú ltim o del S r .  M in is tro  á  quien  s e  d irig e , con la  que  s e  h a  se rv id o  incluirle

el duplicado de  la  que en 3  de Febrero anterior se dignó espedirle, anunciándole la  
repulsa de la  Legación hasta tiempos mas fe lices y  oportunos•

P o r grande que sea la anim osa dicacidad que se  nota ea  el testo  de la comuni" 
eacioa que  se  contesta, el infrascrito, guardando consonancia con los sentimientos 
d e  moderación decorosa que animan a  su Gbierno, se  abstendría de hacer observa
ción alguna, por mas justificada que estubiese en  una represalia legítima, sino advir
tiese en  la  nota que se  tiene en vists, que el S r. M inistro á  quien ae contesta ha ia- 
cidido en e l mismo avance, en que desgraciadam ente para él y  su Gobierno incurrió 
e a  la  precedente nota del 3  de Febrero. T a i ea el de im putar gratuitam ente al que 
suscribo hechos absolutam ente falsos. E l desm entirlos solemnemente, para que del 
etlencio no se  deduzca el consentim iento, ee el objeto único de ésta contestación.

"  S e rà  la  1- *  vez [dice testualm ente e l S r. M iniatro] y  quiera el Cielo que sea 
“  la última, qoe quien se  titula Encargado de  N egocios cerca de una República limí- 
“  trofe, se  entrom eta en  la frontera á  averiguar la  dispoaicion en que se  hallan los

“ ciudadanos del país vecino................”  E l S r .  M inistro m irará con indulgencia
que e l infrascriio se  permita reducir á  térm inos mas definidos é s tr  im putación, m a
liciosam ente vaga.

A ntes de  todo no se rá  fuera de propósito recordsr a l S r. Ministro que, s i e l in
fra sc rito  se  titula Encargado de  N egocios, no es con usurpación de éste  titolo, aino 
po r una inveefidura legal, de que no le despoja, [com o ni de las prerogativaa e  in
m unidades que por ella le  correspouden] basta  que s e  restituya cerea de su  Go
bierno, la no aceptación de  su  persona po r el G obierno cerca  del cual venía acredi

tado. E stos, S r . M rnistro ,son principios en  diplomscía, que no pueden desconocer
s e  por quien s e  precie de  pertenecer á un país civilizado.

¿ Pero  es c ierto , S r. M inistro , que e l infrascrito  se  ha  introducido en esa fron« 
tere , n i moral ni físicam ente, con el objeto, (s in iestro  sin  duda, por cusnto  es m ate

ria  de  reproche) que so detalla en  la no ta  que ae contesta ? ¿ Adúnde están , seSor, 

las pruebas de una  aserción, tan  calum niosa y  ridicula 1 M as s i á  esta  acriminación 

ha  dado lugar algún paso oficial» y  como ta l, solem ne y  público, que el infrascrito 

h aya  creído podía dar, para ob teoer esclarecim ientos, sin los cuales no podía Ilegal 
i  laa fronteras de  ese  E stado  ; ¿ por qué no se  puntualiza e l becbo, sino que se  de

j a  envuelto  en  m isteriosa incertidum bre, p ira  que la  malicia com plete la obra de  tan
equívoca re ticencia  ? ................

E l que auscribe, S r .  M inistro, s e  dirigió oficialm ente en fecha 14 de Febrero 

tiltim o a l S r .  C om andante  G eneral de la frontera del Sud de  ese  E stado, Coronel 

D . P edro  A rra y a , con el m ism o objeto que lo biso en  la  propia da ta  a l S r. Ministro 

con quien tien e  e l honor de  com unicarse. D e la inform ación levantada por órden 

de l S r. G obernador y  C ap itan  G eneral de  ésta  Provincia con e l  objeto de  rectificar 

los rum ores que corrian  sobre la  rep u lía  de  la  L egación, y  para que esta  indsgacion



Hirviese á  dirig ir la política del que suscribe, [1] resultaba que e l S r. A rraya , en
tre  otro«,'estaba autorizado, para intim ar al in frascrito  la  órden de la  repulsa , y  
no  permitirle diese u n  paso adelante.  Solicitar el que suscribe que, si era cierta 

ésta orden, se le  comunicase oficialmente, no pudo im portar otra cosa que el deseo 
d e  ganar tiempo, y obtener esclarecimientos oficiales, para podor ir cuanto antes» 
premunido con ellos, á  dar cuenta & su Gobierno, caso que fuese cierta la repulsa.
H e aquí lo que el S r. Ministro ha clasificado por un entrometim iento en la fron tera  
á  averiguar la disposición en que se hallan los ciudadanos del pais vecino. Fuera 
de esto el que suscribe protesta por su honor, que ha estado distante de toda otra 

indagación.
Con igual solemnidad protesta que ha estado ageno de hacer un insulto 6 ame

naza al Gobierno Boliviano con la remisión de la información sumaria. El ahorrar
se  un viaje Inútil y por otra parle penoso, si era cierto que la repulsa estaba decre
tada en los consejos de ese Gobierno, 6 el marchar con toda confianza, si solo eran  
rumores vagos los que en el sumario se consignaban como hechos positivos; he 
aquí lo único que se propuso el infrascrito, al rem itir aquella actuación. Así lo 
conocerá cualquiera que no abrigue injustas prevenciones contra la persona del que 
suscribe, contra su Gobierno, y  en general contra la República Argentina.

El que suscribe ha llenado un deber, haciendo estas esplicaciones. S in ellas 
•u  honor quedaría en problema, no menos que el decoro del Gobierno que le ha 
tionrado con su confianza. P o r lo demas el que suacribe reitera al Sr. Ministro á  

quien se dirige los mismos sentimientos que manifestó en  su nota última del 16 del 
próximo Marzo.

Al cerrar esta debe advertir que e l testimonio que el S r. Ministro dice acompa
s a r  sobre el proceso que se hizo en ese Estado al Argentino que esparcía rumorea 
contrarios á  la buena armonía entrh ambos paises, no ha venido incluso á  la  com unr 
cacion citada, seguramente por algún descuido involuntario. D ebe prevenirlo a ti

[1] Casi en los momentos mismos de haberme anunciado en mi carácter al 
Gobierno de Bolivia llegaron de aquel territorio al de Jujuy, e r  ue á  la aazon ae 
hallaba el S r. Gobernador de Salta, cinco individuos fidedigno*,'que daban noticias 
tristes acerca de la Legación. El S r. Latorre  levenió con -ellos una información 
sumaria, para acreditar judicialmente lo que propalaban. De ella resultó uniforme
mente que la repulsa era positiva, pues algunos de los testigos habían visto las órde
nes que tenían los gefes de la frontera, para no dejarme pasar, caso que me presen
tase en ella.

Con el objeto de ilustrarme en el asunto me dirigió de oficio el S r. Latorre  la 
indicada información, En 14 de Febrero, al remitir al Gobierno Boliviano el dupli
cado de mi anuncio del 24 de Diciembre [de que aün uo había recibido contestación] 
le acompañé igualmente la referida sumaria, para que te  sirviese desm entirla, si en& 
falso lo que da ella constaba, ó bien para que me comunicase oficialmente la repul
sa, si era positivo que ae hubiese decidido por ella. H e aquí lo que aquel Gobierno 
llama un insulto y  amenaza.

e i que suscribo, como también quo no es necesario,' para que e l infrascrito y  en Go
bierno formen una idea completa de los sentimientos y  miras justificadas del Cobier* 
n o  Boliviano, con relación á todo lo que interesa á  la República Argentina.

E l infrascrito aprovecha por ùltima vez &c.—P e d r o  F e l ic i a n o  C a v ia ;

E s copia—«CAVIA.

£ f i n  d e  l o s  d o c u m e n t o s .]

ADVERTENCIA.
Todos los documentos que quedan transcritos, y  los demas de que se ha hecho 

referencia en este recurso, como también los nombramientos y  titules de los destinos 
que he servido, están  á  disposición del que guste verlos, s in  distinción de persona. 
Mi alojamiento es en e l cuarto bajo al zaguan de la casa de altos, número 64, calle 
de  San Miguel.

ERRORES ADVERTIDOS.

PagioA linea antepenúltima, donde dice Mariscas,  lease, Mariscal.
Página -t}, linea 30, donde dice, de lo, iease de los.
Pagina id., linea 37, donde dice, aun que, léase aunque.
Página 12, linea 25, donde dice, tendrán valor, debe decir, tendrá valor.
E n  ja nota número 15 de la  pág. 15, linea 2. ■ ,  donde dice, intruyese, Icase 

instruyese.—Id. en la  linea penúltima, donde dice, Calumníente, debe 
decir calumniante.

Página 1 .p  de loa documentos, donde dice, debidsa, lésse debidas.
Página 24, linea 8, donde dice, Provincia, debe leerse, Provincia.
Página id., linea 14, donde dice, del quo, léase, del que.
Pàgine id.» linea 29 donde dice, reflxion, léase reflexión.
Página id., linea 30, donde dice, censecuencia, léase, consecuencia. ¡
Página 26, linea 23, donde dice, obcecades, léase, obcecados.
Página 31, linea 5, donde dice, G biem o, léase Gobierno.
Página id., jinea 10 donde dice, suscribo , léase, suscribe* t 
Página 32, linea 26, donde dice, entrh, léase entre.

en


